
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo con acción real 

Radicado: 05154311200120100037600 

Decisión: Termina proceso por desistimiento tácito-levanta medida-Deja Vigente 
remanente 

 

De cara a la solicitud que hace un tercero interesado en el escrito que antecede, y 

ante la evidencia de que la última actuación en el proceso de la referencia data del 

31 de agosto de 2021, sin que se atisbe otra gestión para obtener el pago de las 

obligaciones, y por tal razón, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso se decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Consecuente con lo anterior, se levantan las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, y para ello, se librará oficio a la oficina de registro de Yarumal y de 

esta localidad para que se sirva cancelar el embargo que pesa sobre los inmuebles 

con matrículas inmobiliarias No. 037-10745 y 015-65052, al igual, que a las 

entidades bancarias, pero las mismas se dejan vigentes por cuenta del proceso 

Ejecutivo de OTONIEL ÁLVAREZ RIVERA contra el demandado JAIME ALBERTO 

ARTEAGA ÁLVAREZ que bajo radicado 2011-01068-00 se adelanta en el Juzgado 

veinte civil Municipal de Medellín. Líbrense los oficios para tal fin 

De igual forma, se librará oficio al juzgado antes mencionado dando a conocer la 

terminación de este asunto e informando que la medida de remanentes queda a su 

disposición, al igual, que a la secuestre Rocío Vergara Barrientos, está última para 

que rinda cuentas comprabas de su gestión dentro del plazo de 10 días. Líbrese 

oficios para lo propio. 

NOTIFÍQUESE  

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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